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Ley Nº 18.523

DUVINOSO JUAN DEL PUERTO PÉREZ "PINDINGO"

DESIGNACIÓN AL PUENTE UBICADO SOBRE EL RÍO SAN LUIS, A LA ALTURA DEL
KILÓMETRO 30 DE LA RUTA NACIONAL Nº 19, EN EL DEPARTAMENTO DE ROCHA

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en
Asamblea General,

DECRETAN:

Artículo único.- Desígnase "Duvinoso Juan del Puerto Pérez, 'Pindingo'", el puente sobre el río San Luis, en
el kilómetro 30 de la Ruta Nacional Nº 19 Horacio Arredondo, departamento de Rocha.

Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en Montevideo, a 14 de julio de 2009.

ALBERTO COURIEL, Presidente. Hugo Rodríguez Filippini, Secretario.

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS Montevideo, 20 de julio de 2009.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y
Decretos, la Ley por la que se designa "Duvimioso Juan del Puerto Pérez, 'Pindingo'", el puente sobre el río
San Luis, en el kilómetro 30 de la Ruta Nacional Nº 19 Horacio Arredondo, departamento de Rocha.

TABARÉ VÁZQUEZ. VÍCTOR ROSSI.

  Montevideo, Uruguay. Poder Legislativo.  
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